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PRECIOS DE SUSCRIPCION Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qu e. los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bounin dispondräu
que se eüe un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá basta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Boeseni, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.
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PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . .	5 Un mes. . 	 . . 	. 	 6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre . 	. 	 15
Seis meses . .	21 Seis menes 	 . . 	. 	 28
ilr.t uño 	 . 	 . . 	 40 Un año. . 	 . . 	50

ART/CULO 1.°.--Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de st, promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Ain. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

A22, 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasan5ri a los editores de los
weacionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

EN CÓRDOBA FUERA de CORDOBA

PAGO AD B) I, A l5/ 'WAD°

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1i.224.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d _rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematente, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
don arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.
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ADVERTENCIA.—No se insertará 'litigan edicto o anun
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 cintimos linea o parte de ella.

Venta de ni'-ineros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL 	 Gobierno civiimesa

udiol S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-

tante salud.
( « Gaceta» 20 Agosto 1929).

Ministerio de la Gober-
nación

Dirección general de Admi-
nistración

Núm. 3.079

Con esta fecha, esta Dirección ge-
neral ha acordado, a los efectos del
artículo 81 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924, modificar la clasifi-
cación de la Intervención de fondos
del Ayuntamiento de Fuenteovejuna
(Có rdoba), en el sentido de que dicha
Intervención sea considerada como
de cuarta clase.

Madrid, 19 de Agosto de 1929.—E1
Director general P. D. M., Fernández
Jiménez.

(,,G aceta» del 20 de Agosto de 1929),
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Las aguas que se piensan captar tie-
nen el carácter de sualveas y cuyo
alumbramiento se efectúa por medio
de una galería de captación de cien
metros de longitud en cuyo extremo
se encuentra una arqueta a la cual
afluyen las aguas captadas; esta ga-
lería de alumbramiento se encuentra
situada en la margen izquierda de la
Rambla de Lerneni y a doscientos se-
tenta metros de la Rambla de Pau-
lenca, todo ello en término municipal
de Guadix.

Lo que en cumplimiento de lo que
dispone el artículo dieciseis del Real
Decreto de siete de Enero de mil no-
vecientos veintisiete se publica en es-
te periódico oficial señalando un
plazo de treinta días a partir del pró-
ximo día veinte de Agosto actual el
que se terminará el dieciocho de Sep-
tiembre próximo, y durante el cual
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones se formulen contra la expresa-
da petición tanto en este Gobierno ci-
vil como en la Alcaldia de Guadix.

Córdoba dieciseis de Agosto de mil
novecientos veintinueve.—El Gober-
nador, ARTURO RAMOS.

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
ELECTRICIDAD

Núm. 3.086

Por decreto de este Gobierno civil
de fecha 10 del actual, se ha dictado
la siguiente resolución:

«Se autoriza a don Valeriano Pérez

oficial para conocimiento y cumpli-
miento exacto y a la mayor brevedad
por los siguientes Ayuntamientos.

Córdoba, Puente Genil, Valenzue-
la, El Carpio, Pedro Abad, Castro del
Río, Belmez, La Granjuela, Villahar-
ta, Villanueva del Rey, Santa Eufe-
mia, El Viso, Montilla, Villafranca de
Córdoba, Posadas, Almodóvar del
Río, Fuente Palmera, Guadalcázar,
Pozoblanco, Alcaracejos, Pedroche,
Torrecampo, Villanueva de Córdoba,
Villanueva del Duque, Priego, La
Rambla, Montalbán, San Sebastián
de los Ballesteros, Rute, Iznajar.

Córdoba 21 de Agosto de 1929.–

El Gobernador civil, ARTURO RAMOS

CAMACHO.

—:—

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
AGUAS

Núm. 3.085
En este Gobierno civil y por don

Torcuato Puerta Pezan, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de Benalúa
de Guadix se ha presentado petición
de concesión de un aprovechamiento
de aguas públicas de la Rambla de
Lerneni con destino al abastecimiento
de aguas de la población y con arre-
glo a la siguiente

NOTA-EXTRACTO
El objeto de la petición es la conce-

sión de un aprovechamiento de aguas
públicas de la Rambla de Lerneni en
la cantidad de 2,50 litros de agua por
segundo con destino al abastecimien-
to de aguas de Benalúa de Guadix.

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular num. 3.083

El jefe administrativo militar de
esta provincia en oficio de 19 del ac-
tual, me dice lo siguiente:

«Corno continuación a mi escrito
numero 152 de fecha 19 de Marzo úl-
timo, me permito rogar nuevamente
a V. E. que si a bien lo tiene se digne
ordenar a los señores Alcaldes de los
Ayuntamientos que a continuación se
expresan el cumplimiento de la circu-
lar número 1.096 mandada publicar
por SU Autoridad en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia del día 23 de Mar-
zo del corriente ario, número 71 so-
bre Estudio Administrativo Regional,
cuya circular ha sido reiterada por
esta Jefatura a los mismos, con escri-
to número 401 de fecha 24 del mes
de Julio próximo pasado, interesán-
doles remitieran los datos pedidos
con arreglo al modelo inserto en di-
cho BOLETIN y sin que excediera el
envio de los cinco primeros días de
Agosto actual, sin que hasta la fe-
cha lo hayan verificado, debiendo
significar a V. E. que esta Jefatura
tiene que rendir los datos de la pro-
vincia al Excelentísimo señor Inten-
dente Militar de la Región, en fin del
mes de Agosto actual».

Lo que se publica en este periódico

Ministerio de Cultura 2024



aextaaets uxze..-e/cisam.elrerxMrmzmurawe..rezrsaed pzern emectletgewreereeze _:_ma.o.reenendo.rearommeordeetaxgretnesesememeeme~n1.1%
.	 LteleeLe.n

2
	

- BOTLEPPIN OFICIAL

SI

2
vi

Jiménez, para establecer una Central
de producción de energía eléctrica en
un antiguo molino harinero de su
propiedad, sito en el río Anzur, en
las proximidades de la aldea de Zam-
bra, del término municipal de Rute,
así como varias líneas aéreas de con-
ducción de dicha energía desde la
misma a las barriadas próximas El
Prado, La Iglesia, El Nacimiento y
Cariada, con destino a alumbrado y
con sujeción a las condiciones si-
guientes:

1. 3 La instalación se hará con
arreglo al proyecto presentado con
fecha 1.° de Octubre de 1927, y sus-
crito por don Rafael Díaz García, y
que sirve de base al expediente a que
dá lugar la concesión que se solicita.

2.' Estando hoy funcionando la
instalación que se solicita, con auto-
rización provisional de este Gobierno
debe modificarse el montaje de la
Central, sobre todo en lo que se refie-
re a la instalación del cuadro, del
cual deben partir todas las líneas,
provistas de los correspondientes in-
terruptores, que permitan manipular-
las en todas las formas posibles.

3. 3 Deben modificarse las líneas
de transporte, con objeto de que los
cruces, con todos los caminos públi-
cos y privados, se hagan por medio
de vanos, que descansen en postes
colocados en las márgenes de los
mismos, y a una altura mínima sobre
la rasante, en expresadas vías, en el
punto de cruzamiento de seis metros.

4.a Las redes de distribución den-
tro de los poblados deben modificar-
se de forma que siempre vayan por
encima de las otras que hubiese, a la
distancia de un metro, como mínimo
en el caso de un cruzamiento y cuan-
do vayan paralelas, desplazadas en
sentido horizontal, por lo menos, 0'50
metros.

5.' En todo lo que al montaje o
instalación se refiere, se atendrá el
concesionario a cuantas disposicio-
nes tiendan a garantir el mejor servi-
cio y evitar perjuicios y molestias a
terceros o al público en general, y de
modo especial deberá observar todo
cuanto dispone el Reglamento provi-
sional relativo a instalaciones eléctri-
cas, aprobado en 27 de Marzo de
1919.
6. En la construcción y explota-

ción de la línea, se ajustará el conce-
sionario, en las partes no previstas
o insuficientemente detalladas en el
proyecto, a lo que dispone el expre-
sado Reglamento y a las disposicio-
nes que en lo sucesivo se dicten so-
bre la materia.

7,3 No se permitirá variación al-
guna, como no sea reglamentaria, y
previamente autorizada, ni en los dis-
tintos elementos que integran la ins-
talación, ni en su disposición.

8.' Se concede la imposición de
servidumbre forzosa de paso de co-
rriente eléctrica sobre la carretera de
Montoro a Rute y demás terrenos de
dominio público a que afecta la ins-
talación, y sobre la línea telegráfica
del Estado de Lucena a Rute, que se
cruza en los kilómetros 101,614 y
101,1(4, de la expresada carretera, y

cuyos cruces han de llevarse a cabo
en la forma que se dispone en el in-
forme emitido con fecha 28 de Marzo
de 1928 por el Jefe del Centro de Te-
legráfos de Córdoba, del que se faci-
litará una copia al concesionario y
siempre con sujeción a las condicio-
nes de seguridad que marca el Re-
glamento.

9. 3 Se aprueban las tarifas presen-
tadas, que son las publicadas en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia nú-
mero 125, correspondientes al día 26
de Mayo de 1928.

10. El comienzo y fin de las modi-
ficaciones que se prescriben, que ha-
brán de ejecutarse en un plazo míni-
mo de tres meses, a contar de la no-
tificación de la concesión, deberá ser
comunicado a la Jefatura de Obras
públicas de la provincia, que las ins-
peccionará, siendo de cuenta del con-
cesionario los gastos que se originen
así corno los de la oportuna recep-
ción y de las demás visitas que en lo
sucesivo ordene la precitada Jefa-
tura.

11. Antes de comenzar las obras
de modificación que se ordenan, de-
berá acreditarse por el peticionario
haber constituido la fianza definitiva
equivalente al tres por ciento del pre-
supuesto de las obras que afectan al
dominio público.

12. Es obligación del concesiona-
rio presentar la concesión al personal
afecto al servicio de conservación de
la carretera de Montoro a Rute, y al
de Telégrafos que tenga a su cargo
la línea telegráfica de Lucena a Rute
siempre que lo solicite.

13. Es, así mismo, obligación del
concesionario el cumplimiento de
cuantas disposiciones existen vigen-
tes sobre accidentes y contrato del
trabajo, y demás de carácter social,
e igualmente las que se refieren a
protección a la industria nacional,
así como las que en lo sucesivo se
dicten referentes a dichas materias.

14. Esta concesion se otorga a tí-
tulo precario, sin perjuicio de tercero
y salvo el derecho de propiedad, pu-
diendo la Administración en cual-
quier tiempo modificarla, suspender-
la temporalmente o hacerla cesar de-
finitivamente, si así lo juzga necesa-
rio para el buen servicio y seguridad
públicas, sin que el concesionario ten-
ga por ello derecho a indemnización
alguna.

15. El incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones que antece-
den, dará lugar a la caducidad de la
concesión, con arreglo a lo que sobre

el particular se dispone en la legisla-
ción de Obras públicas vigente».

Lo que se publica en este periódico
oficial, en cumplimiento de lo que se
dispone en el artículo tercero del
Real decreto de veintiseís de Abril de
mil novecientos dieciocho.

Córdoba veinte de Agosto de mil
novecientos veintinueve.—E1 Gober-
nador, ARTURO RAMOS.
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Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Sección de Presupuestos munioipaies

Núm. 3.080
Próxima la fecha en que los Ayun-

tamientos deben aprobar, conforme al
artículo 5.° clel , Reglamento de 23 de
Agosto de 1924, los presupuestos or-
dinarios, o su prórroga, para el pró-
ximo ejercicio económico de 1930, por
la presente circular se les recuerda el
exacto cumplimiento de cuantas pre-
venciones contiene la de esta Delega-
ción de Hacienda que, con el número
3399, fue publicada en el BOLETIN OFI -

CIAL de esta provincia número 210,
correspondiente al día 3 de Septiem-
bre del ario anterior, la cual se dá por
reproducida en todas sus partes.

Con el propósito de conseguir el nor-
mal desenvolvimiento de este servi-
cio, se les recomienda a las Corpora-
ciones municipales que en la confec-
ción .je los presupuestos tengan pre-
sentes todas las disposiciones dicta-
das con posterioridad y en su redac-
ción se ajusten las consignaciones a
los epígrafes del modelo oficial, tan
claro y preciso en sus enunciados, de-
jando de figurar aquellas partidas
que en algunos han sido objeto de re-
paros al ser examinados los del ejer-
cicio en curso, evitando de este modo
los consiguientes perjuicios que se le
puedan ocasionar a las Corporacio-
nes que en fin del presente ario no
tengan sancionado su presupuesto.

También se les advierte que al con-
signar los ingresos por los intereses
de las inscripciones de Propios, no
dejen de figurar los números de las
mismas, su capital nominal y sus in-
tereses tanto íntegros como líquidos,
a fin de evitar las dificultades que,
por la falta de esos datos, puedan
originárseles para el cobro de esos
recursos.

Córdoba 20 de Agosto de 1929. —El
Delegado de Hacienda, Manuel Dan-
vila.

Diputación Provin 
cial

DE

Córdoba

Cédulas persona les
—

Circular número 3.103

Para dar cumplimiento a lo .
puesto por el artículo 25 de la
trucción para la administración y
branza del impuesto de cédulas
sönales aprobada por Real dec
de 4 de Noviembre de 1925 (Ga.
del 7), los señores Alcaldes de

provincia se servirán comunica,
con toda urgencia el número de
jas declaratorias (Modelo númet
de los señalados en dicho per'
oficial) que calculen habrán de
sitar en sus respectivos termir
nicipales para la confección e
drón correspondiente al próximo
de 1.930; haciéndoles saber al p
tiempo que la expresada model
deberá ser retirada urgentemente
las oficinas de esta Excelentísima
putación provincial por la per

que a tal fin designen y me nolifi
las respectivas Alcaldías.

Córdoba 20 de Agosto de 1929,
Presidente, ISIDRO BARBUDO.

AyuntanVien
LA RAMBLA

Núm. 3.019

Don Amador Moreno Castro,
dente de la Comisión de eva
de la parte Personal del
miento.
Hago saber: Que debiendo p

derse a tenor del artículo 494 del
tatuto municipal, a completar la
presentación de vocales de esta
misión mediante el número
electivos, se convoca a dicha e ec
en la siguiente forma:

1.° La elección tendrá lugar el:

festivo quince del corriente en 1a 5.

despacho Alcaldía de estas
Consistoriales, dando principio
nueve y terminando a las trec‘

2.° El número de vocales y

da elector podrá votar median
peleta cerrada donde conste
con claridad los nombres de lo
didatos será de tres.

3 •° Todo elector podrá hacer
venir la elección por Notario pl

4.° Contra la elección y pro(
ción de los vocales electos podi
mularse reclamación en temí!
cinco días ante la Comisión de
tinio y contra el acuerdo de es
igual plazo ante el Tribunal ecc

co-adtninistrativo provincial.
5°ela

que 
t. e nLean r de lear ce icóhno dae t los a5r0

esta votación, consta del edid(
puesto al público y se halla de

ielun 	 [39 oríliici
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN oE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en les trabajos 	 Precios económicos
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fiesto en la Secretaría del Ayunta-

miento.
La Rambla 11 de Agosto de 1929.—

Amador Moreno.
FUENTE OBEJUNA

Núm. 3.026

Dan Manuel Camacho Pérez, Alcalde

Presiden te del Ayuntamiento de es-

ta villa.
1-lago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia en sesión extraordinaria celebra-
da en el día de ayer, los proyectos de
reforma interior de la población y
diferentes obras de mejora, acorda-
das realizar en la misma; de confor-
midad al artículo 25 del vigente Re-
glamento de Obras y servicios muni-
cipales, quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por término de un mes.

Lo que se anuncia por el presente,
para general conocimiento.

Fuente Obejuna 12 de Agosto de
1929.—Manuel Camacho.

Núm. 3.027

Don Manuel Camacho Pérez, Alcalde
constitucional de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que habiench sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto extraordinario, formado pa-
ra llevar a efecto diferentes obras de
mejora en la población queda expues-
to al público dicho documento en la
Secretaría municipal por término de
quince días, a fin de que si lo creen
necesario puedan formularse recla-
maciones por los habitantes del tér-
mino ante la Delegación de Hacienda
de la provincia por cualquiera de las
causas indicadas en el artículo 301
del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los efec-
tas del último párrafo del artículo 5. 0

del Reglamento de 23 de Agosto de
1924.

En Fuente Obejuna a doce de Agos-
to de mil novecientos veinte y nueve.
— El Alcalde, Manuel Camacho.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 3.043

Don Juan José Berni García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de la villa de San Sebas-
tián de los Ballesteros.
Hago saber: Que habiendo queda-

do vacante la plaza de Inspector de
carnes por renuncia del que la desem-
peñaba y cumpliendo acuerdo de la
Comisión permanente, por el presente
queda abierto concurso para proveer
dicha plaza el cual se sujetará a las
zondiciones siguientes.

1 .a El plazo de solicitud será el de
treinta días a partir de la publicación
del presente en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia.
2. El sueldo de dicho cargo por

razón de titular es el de seiscientas
pesetas anuales.

3.a Para tomar parte en el concur-
so se requiere, ser español, mayor de
21 arios y acreditar ser Profesor vete-
rinario.

4 •a Las solicitudes deberán pre-
sentarse en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante las horas hábi-
les y se acompañarán los documen-
tos siguientes:

Partida de nacimiento del intere-
sado.

Certificado de conducta y de ante-
cedentes penales, además del docu-
mento que lo acredite corno profesio-
nal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

1 San Sebastián de los Ballesteros
12 de Agosto 1929.— El Alcalde, Juan
J. Berni.

BAENA

Núm. 3.045

En cumplimiento a lo prevenido en
el artículo 8.° del Reglamento para la
Administración y régimen de reses
mostrencas de 21 de Abril de 1905,
se hace público el hallazgo de una
yegua, alzada la marca, castaña, hie-
rro A. J. nalga derecha, otro confuso
paletilla del mismo lado, cerrada, la
cual se encuentra depositada en el
vecino de esta ciudad don Fernando
Camargo Villatoro, la que caso de no
presentarse su dueño a recogerla en
el plazo señalado en el artículo 14
de aludido Reglamento será vendida
en pública subasta.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena a 12 de Agosto de 1929.—
El Alcalde, F. de la Moneda.

Núm. 3.046

Por el presente se hace saber que
la cobranza voluntaria por el concep-
to de contribuciones especiales sobre
el alcantarillado de esta población
de la segunda mitad de la cuota que
comprende el repartimiento tendrá
lugar desde el día de mañana hasta
el diez y seis de Septiembre próximo
y horas de las nueve a las quince en
la oficina de la recaudación munici-
pal sita en la planta baja de estas
Casas Consistoriales, advirtiéndole
a los interesados que si dejan trans-
currir dicho plazo incurrirán en apre-
mio del diez por ciento que automá-
ticamente se elevará al veinte por
ciento el veintisiete de referido mes de
Septiembre como único grado sin mas
notificación ni requerimiento en ar-
monía con lo dispuesto en el artículo
36 de la instrucción de 1900 y 32 del
Reglamento de 30 de Junio de 1926.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 16 de Agosto de 1929.—El
Alcalde-, F. de la Moneda.

Núm. 3.047

En virtud de haberse recibido en
esta Alcaldía de la oficina de Servicio
de Conservación Catastral de la pro-
vincia, oficio y relación de las fincas
de olivar y de viña de este término
municipal que han cumplido la exen-
ción reglamentaria, con la clasifica-
ción y riqueza que cada una de dicha
fincas le corresponde y con las que
habrán de figurar 4 confeccionarse

el próximo padrón para los arios de
1930 y 1931, quedando expuesta pre-
dicha relación al público por plazo de
quince días para oir reclamaciones.

Baena 16 de Agosto de 1929.—F.
de la Moneda.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.006

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se cita y llama al

dueño o dueños de dos anillos, an-
chos filos brillo de oro de Ley con dia-
mantes, que uno lleva la inicial F. y
otro J. los cuales dice el procesado Jo-
sé María Adrián Alguacil, compró en
el mes de Abril último en la cárcel de
esta ciudad en ocasión de hallarse
cumpliendo condena, para que en el
término de diez días a contar desde el
siguiente a la inserción del presente
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia comparezca ante este Juzgado si-
tuado en la calle G5ngora sin núme-
ro con el fin de recibirles declaración
y ofrecerles el sumario que por ocu-
pación de dichas alhajas instruyo
contra el Adrián Alguacil (a) Capitán.

Dado en Córdoba a once de Agos-
to de mil novecientos veinte y nueve.
—Eduardo Pérez Sánchez.--El Secre-
tario P. H., Rafael Fonseca.

Núm. 3.053

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se reseña que el día 8 del
actual, fué sustraida a don Hermene-
gildo Rodríguez Sainz, vecino de Vi-
llaharta, del sitio Barranco del Búfalo
de este partido, y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, como detenidos
del autor o autores del hecho, y la
caballería de ser encontrada la pon-
drán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a diez y seis de
Agosto de mil novecientos veinte y
nueve.—Eduardo Pérez.—E1 Secreta-
rio P. H., Tomás Gutiérrez.

Reseña
Mula 14 arios, 1'50 alzada, castaña

oscura, raza española, marca La
Mundial, rnohina, accidentales en
dorso y costillares.

Núm. 3.068

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción del Distrito de la Dere-
cha de esta ciudad.

Por el presente y término de quinto
día, cito y llamo a Manuel Pertiriez
Ariza (a) Malas pulgas, y a Antonio,
hijo de Molina Romero, el primero de

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.008

Don Mateo Navajas Rodriguez, Juez
Municipal Letrado en funciones de
Instrucción por usar de, licencia el
propietario.
En virtud del presente edicto, rue-

go a todas las . autoridades y encargo
a los dependientes de la policía judi-

Granada y el segundo de esta capital
a fin de que comparezcan en este Juz-
gado, sito calle Góngora sin número,
a las once horas, para declarar y res-
ponder de los cargos que le resultan
en sumario que instruyo por hurto de
una burra a Alberto Secilla Pérez;

. apercibidos en otro caso, de parar-
les el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a diez y siete de
Agosto de mil novecientos veinte y
nueve.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario P. D., Leopoldo Romero.

POSADAS

Núm. 3.007

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de Posadas y su
partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en la «Gaceta de Madrid»
y BOLETIN OFICIAL de esta provincia
se cita por término diez días ante este
Juzgado al inculpado cuyo nombre y
demás circunstancias personales se
ignoran, que con fecha diez y nueve
de Julio último dirijió una carta anó-
nima a Almodóvar del Río, para el
vecino de Córdoba don Rafael García
Revuelto, en la que lo amenazaba con
prender fuego a la finca El Baldío del
término de Guadalcázar si no despe-
día al guarda Manuel Rodríguez Cot,
con la prevención de que si no lo ve-
rica le parará el perjuicio a que haya
lugar con arreglo a derecho.

Dado en Posadas a trece de Agosto
de mil novecientos veinte y nueve.—
Marcial Zurera y Romero.—El Secre-
tario judicial P. H. Juan Galán.

Núm. 3.085

E Don Marcial Zurera y Romero, Juez
• de Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de Almodóvar del Río,
Juan Naranjo Osuna, de terrenos del
Cortijo Alamillo del Temple, de aquel
término, y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 156 de 19,29.

Dado en Posadas a diez y siete de.
Agosto de mil novecientos veinte y
nueve.--Marcial Zurera.—El Secreta-
rio judicial P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado
Dos lechones de unas dos arrobas

de peso, uno negro y otro colorado,
' castrado uno de ellos.

Seis gallinas de diferentes plumas,
castellanas.
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viña de doña Dolores Fogasadj
te con olivar de doña Purificat
rrano, de igual vecindad, a tes&•
Pedro Lozano, al Sur co n
don Francisco Manjón Cabeza,
no también de Lucena, antes
Fernaudo Cabeza y al Oeste
arroyo del Alamedar.

En cumplimiento de lo Prf,
en el artículo cuatrocientos
Hipotecaria, se convoca por,

del presente a las personas igri
a quienes pueda perjudica

; ción de dominio solícitada a.
que dentro del término de ..
ochenta días, contados desde
blicación de este primer edicto
BOLETIN OFICIAL de esta pro
comparezcan a usar de su
ante este Juzgado, haciéndose(
que se practicarán en dicho k
la prueba testifical propuesta,
solicitante y las que propon

interesados de quienes proa
finca, sus causahabientes y el'
terio Fiscal, si fueran pertinent

Dado en Cabra a catorce de'
to de mil novecientos veinte y

Antonio González Carreraaaa
cretario judicicial Licenciad o>

no Corral.

CÉDULA DE CITACIÓ

En virtud de lo díspuest(
ñor Juez de primera instan
partido en providencia feo/
los corrientes, dictada en n
seguido a instancia de do •

Martínez Navarro, casada
Antonio Parras Jiménez, v
Higuera de Arjona, sobre
ción de dominio de una fin
situada en término de esta
Cabra, en el partido que lla
yo del Mear o del Alameda
por la presente a don Fran
varro Pérez Aranda, vecin
de Arjona o a sus heredero
que comparezcan en este jrn
el término de ciento ochen
los efectos y en cumplimiei
dispuesto en el artículo Cual

de la Ley Hipotecaria y 9

tres de su Reglamento, previ
que de no comparecer les

perjuicio a que hubiere higa
Y para que les sirva de

mediante su inserción en e
OFICIAL de esta provincia,

la presente en Cabra a co

Agosto de mil novecientos
nueve.—E1 Secretario judiciz
ciado, Emiliano Corral.
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cial procedan a la busca y ocupación
de las caballerías que después se re-
señan, las que fueron hurtadas en la
noche del seis al siete del actual, del
sitio denominado Cariada del Quema-
do, y propiedad de don Rafael del
Río Marquez, poniendolas a mi dis-
posición caso de ser habidas con sus
ilegítimos poseedores pues asi lo ten-
go acordado en sumario que por tal
motivo instruyo con el número cin-
cuenta y nueve del corriente ario.

Castro del Río 11 de Agosto de
1929.—Mateo Navajas.

Resella de las caballerías.
Una burra, con la marca de nueve

de nueve arios rucia clara hierro Fe-
nix Agrícola V. número 15 en la ca-
dera izquierdo y un hierro confuso
en la tabla izquierda del cuello.

Una rucha de dos arios y medio
con la marca, rucia oscura con roza-
duras de la trava en las manos y el
hierro de la Compañía Fenix Agríco-
la letra V. número 15 en la cadera
izquierda.

Núm. 3.009

Don Mateo Navajas Rodríguez, juez
Municipal Letrado en funciones del
de Instrucción por usar de licencia
el propietario.
En virtud del presente edicto, rue-

go a todas las autoridades y encargo
a los dependientes de la policía judi-
cial procedan a la busca y ocupación
de la caballería que despues se reseña
la que fue hurtada en la noche del
seis al siete del actual del sitio cono-
cido por La Cebadera, de este tér-
mino y propiedad de don Rafael Ju-
rado Valdelomar, poniéndolo a mí
disposición caso de ser habida con
ilegítimos poseedores, pues así lo ten-
go acordado en sumario que por tal
motivo instruyo con el número 60 del
corriente año.

Dado en Castro del Río a 11 de
Agosto de 1929.—Mateo Navajas.

Reseña de la caballería
Un caballo capón de 13 arios, con

la marca, capa negra, colín con un
sobre-hueso en la parte interna de
las manos y el hierro de la Compa-
ñía Fenix Agrícola número 13 en la
nalga.

LUCENA

Núm. 3.032

Don Domingo ()norato Peña, Juez de
Instrucción y de primera instancia
de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se publicará en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, se ruega y encarga a
las autoridades e individuos de la po-
licía judicial de la Nación practiquen
diligencias para la busca, ocupación
y remisión a este Juzgado con posee-
dores ilegítimos de las caballerías
que después se reseñarán de la per-
tenencia de don José Mora Chacón,
que le fueron hurtadas la noche del
siete al ocho de los corrientes del si-
tio denominado Cortijo del Mayoraz-
go de este término. Las caballerías
indicadas son: un mulo de cuatro
arios, de un metro cincuenta centíme-
tros de alzada, capa castaño oscuro,

raza española, marca número noven-
ta en tabla del cuello izquierdo, algo
chato, y rayado, con pelos blancos en
el nacimiento de la oreja izquierda,
con la marca o contraseña de la Com-
pañía Fénix Agrícola, colocada en la
paletilla izquierda, letra V. 1; y otro
mulo de cuatro arios, de un metro
cuarenta y siete centímetros de alza-
da, capa castaño claro, raza españo-
la, con el número siete en la tabla del
cuello izquierdo, y con seria particu-
lar raya cuzada, 1 : evando la marca
de la misma Compañía, en la paletilla
izquierda, letra V.-1.

• Dado en Lucena a doce de Agosto
de mil novecientos veinte y nueve.—
Domingo Onorato.—E1 Secretario,

• M. Alvarez.

POZOBLANCO

Núm. 3.034

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes'
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua de
19 años, de 1'60 metros de alzada; pe-
lo alazán, lucero corrido, con el hie-
rro de la Compañía «El Fénix Agrí-
cola» en el muslo izquierdo: y un mu-
leto de un ario, castaño encendido, I

lucero bozalbo y raya cruzada, de
1'36 metros de alzada, hurtadas la no-
che del 10 al 11 dei actual, del sitio
Cariada Grande, término de Pedro-
che, al vecino del mismo Elías Alamo
Tirado, y de ser habidos sean puestos
a mi disposición y asimismo en la pri-
sión preventiva de este partido la per-
sona en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisicióni
pues así está acordado en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a catorce de
Agosto de mil novecientos veinte y
nueve.— Gregorio Prados.—E1 Secre-
tario, Carlos O. Loynaz.

LA RAMBLA

Núm. 3.036

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins -
trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
• requiero a todas las autoridades de
, la Nación, procedan por medio de sus

agentes a la busca y rescate de la
caballería que al final se reseña de la
propiedad de don José Prieto Páez,

• vecino de La Carlota, sustraída el
día dos del corriente mes, del sitio
« Mirasivienes», del término de La Vic-
toria, la que, caso de ser habida será
remitida y puesta a disposición de es-
te Juzgado; así como la captura y con-
ducción a la prisión de este partido,
como detenido del autor o autores
del hecho, y de las personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en La Rambla a once de
I Agosto de mil novecientos veinte y

nueve.—Benito Galvez.—E1 Secreta-
rio P. H., Pedro Giménez.

Reseña
Una burra de cuatro años, de 1'05

metros de alzada, rucia clara, herrada
con el de la Compañía La Unión Ga-
nadera en la cadera derecha.

• FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.050

Don Carlos Roda y Mendoza, Juez de
Instrucción de este partido.

Por el presente edicto ruego y en-
cargo a la policía judicial y guardia
civil, procedan a la busca y rescate
de las caballerías que al final Se re-
señan propias de las personas que
tambfen se indican, y las cuales fue-
ron hurtadas el día once del corrien-
te mes, del sitio denominado Naval-
Carazo, de este término; y caso de ser
habidas las pongan a disposición de
este Juzgado con las personas en cu-
yo poder se encuentren sí no acredi-
tan su legítima adquisición.

Al propio tiempo se interesa de las
mismas autoridades practiquen dili-
gencias encaminadas a la averigua-
ción del autor o autores del hecho, el
que caso de encontrarse pondrán así
mismo a disposición de este Juzgado
en la cárcel de este partido.

Dado en Fuente Obetuna a catorce
de Agosto de mil novecientos veinte
y nueve.—Carlos Roda.—E1 Secreta-
rio P. H., Javier Pacheco.

Caballerías hurtadas
Yegua castaña mediana, cerrada

con dos muletos uno de cinco meses
y otro de catorce, pelo castaño obs-
curo, y propias de la vecina dé esta
villa doña Josefa Boza.

Y un muleto de tres arios, capa ne-
gra, raza española, bocinegro, hierro
nalga izquierda letra V. número 3,
perteneciente al tambien vecino de es-
ta población José Rivera Blázquez.

Núm. 3.051

Don Carlos Roda y Mendoza, Juez de
ins,rucción de este partido de
Fuente Obejuna.

Por el presente edicto ruego y en-
cargo a la policía judicial y Guardia
civil, procedan a la busca y rescate
de una caja de café con peso de vein-
te kilos, correspondiente a la expe-
dición p. v. número 9.929 de Peñarro-
ya a Nerva compuesta de una caja' y
un saco de café con peso de 33'500
kilos y la cual fue sustraida en la no-
che del diez al once del actual, en la
Estación férrea de Belmez, y caso de
ser habida la pongan a disposición
de este Juzgado con la persona en cu-
yo poder se encuentre sino acredi ta
su legítima adquisición. 	 P 

_

Al propio tiempo intereso de las
mismas autoridades, la busca y de-
tención del autor o autores del hecho
los que caso de ser encontrados pon-
drán igualmente a disposición de es-
te referido Juzgado en la carcel de es-
te partido.

Dado en Fuente Obejuna a cator-
ce de Agosto de mil novecientos vein-
te y nueve.—Carlos Roda.—E1 Secre-
tario P. H., Javier Pacheco.

CABRA

Núm. 3.099

Don Antonio González Carrera, Juez
municipal de esta ciudad, en fun-
ciones de primera instancia de la
misma y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
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